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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

MOFIDIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando 

al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las 

deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo 

exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de enero de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03548/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Tonatico en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes hechos: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintitrés ( 23) de noviembre de dos mil dieciséis, la persona que señaló 

por nombre  en lo sucesivo EL RECURRENTE, 

en ejercicio del derecho de acceso a la información pública presentó la Solicitud 

de Información Pública registrada con el número 00048/TONATICO/IP/2016 

mediante la cual solicitó: 

"Deseo conocer la información respecto a las vacantes que no sean 

sindica/izadas, de las cuales se requiera el perfil de licenciatura en derecho, 

existentes en el H. Ayuntamiento de Tonatico, el área en especifico, los requisitos 

para ocupar las vacantes, el sueldo neto, así como la dirección donde reciben la 

documentación en caso de que algún intersesado quiera ocupar alguna vacante." 

(sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la información solicitada, adjuntando el escrito 

siguiente: 

,:,O 

r(h1foem 

AYUNTAMIENTO DE TONATICp 

TONATICO, México a 45 de No.viembre de-2016: 
Nombre del solicitante:  

folio de la solicitlld: 00048/TONATICO/IP/.2016 

ÉÓ respuesta a [a solicitud recibida, nos pe1mitimos hacer de su conocimiento que con fundamentO·en el artículo 53, 
Frac<;iones: .U, V y VI ·de la Ley de Trnnsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé_xicq y 
~1linlcipi0s,.fe c_onteStam,os qu~: 

En contestación a lajnformación que solicita; le comuníco a usted que en el H. AyuntámientO de Tomí~_ico1 Estado· de 
México, a la fecha no háyyacantes de ningún tipo¡ así mismo, hago de su conocimiento que los reqüisitos:para 
ocupar un pu.esto son !os b.ásicos como son: Cuniculum, Solicitud de Empleo debidamente requisitada¡ Ac.ta de 
N_acimiento, Copia de Credencial·de Elector, copia de CURP,.Copla de Comprobante de EstuQiQs, Comproba11te 
Domiciliario, Ce1tificado Médico, Copia de cattilta del Servicio Militar si es el caso, en cuanto al su_eldo est~ es 
variable Y la documentación la recibe el lltular de la Dirección de Recursos Humanos. 

ATENTAMENTE 

C. ADALBERTO ROMERO ROMERO 

3. El día treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 
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a) Acto impugnado: "Folio de la solicitud: 00048/TONATICO/IP/2016." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "La resp¡¡esta no es completa, confiable, ni 
verificable, ya que solo se limita a decir que no existen vacantes, sin que se pueda verificar 
que efectivamente, el área administrativa o de recursos humanos de dicha dependencia, 
mediante su resp¡¡esta por escrito, acredite la inexistencia de vacantes, tal resp¡¡esta no esta 
completa, y no es confiable ya que no se puede verificar, lo anterior con fundamento en el 
artículo 11 de la Ley de Transparecia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis 

(06) de diciembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. Que en fecha nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, remitió el informe justificado correspondiente, a través del cual 
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ratificó su respuesta, por lo tanto, NO fue hecho de conocimiento del recurrente 

toda vez que, derivado de su estudio, esta ponencia consideró que no 

concurrieron las circunstancias previstas en el artículo 185 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Sin embargo, el informe justificado consta en lo siguiente: 
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~. /iYUNTAMIENro 
DU TONATICO 
201a ,2010 

José Guadalupe Luna Hernández 

GOBSRNAR ES 

SE~VlR 
"2016, A¾· det C tUll:füo'i& d..,,l~l-' J ,4tnl,u(,;S1114d Co1\9rt1<>- C <lJ\J_W.¡tyt:ütt-1'. 

c. JOSE<lUADALUPE LUNA tlEllNÁNDÉZ 
c0Mrs·1ott1100 oeL JNFOEM 
PR~SE.Nl'E, 

V(l1,:,utle_ncia1 Rt!(\Jr~oi 1111111.1111(>1, 
SNdóa: Oíl_dilS r.10,ki~ 

F.1p.:d!c1iíe: J:\.ll/OG/2ti16 
W1.()fk!P: )Ó(,/iÓI(, 

A1u11\l'.lt COl\l!!tt.idón .ll · Rtotr.«J de 
Rl:•>'Ulón . t:0. 
Ól~ifl/ltff(}ll/,f/lJ'Íf(~j20I(1, . 

Tonat!í:o,.Méxko; <lidc-nlhrc 09 de 201(i: 

Vo ,1,.>11tt;ión ~t <1CVl:fdQ de Mmlslón Ha<W5o do.~evisión 035'1f/lNfOE_t-Vll>/~N2_016 de focha.O?·da 
c;flclc_mb,ré del pt'é-5ér\\Q_·añó; ®ndc.w mi: lní?f(pa QUtl e! C. lAJ 
lntcf~.SO t(.'Curso dé f'JYls!ón .vfa efecti-Onka; doridc rn,nnlt\Qsla .qoe · .. kl (C!>)lH,ésla·no ~ corr'lp!él¡,1 
coníl1l.blp_1, nf ~rifkáb'.e; ya ___ qu~ wlo 01~ tlmlto a dc(Jr que oo .exlst(!n v~c-i;l,nt<tS; sin q~ S9. ~,eda 
vcr!f!Cilr. qut= e(~dlvM!ent(? f;I área c~n\fnlstillUv<i o Po k(.>(:JlrS.0$ Homo~_.d;Q "dicha Q~J)(!~0~.~31 
n~.lante su r~sp1J:Cfl3. por . ~S<ril~, ·_¡xréJric la exlste,ncla 90 . ~ntes¡ -ta_l rtSplléS.la. -n6 é;1la, 
~11p~ta1. v. no es. c;Qt1íl./l.lJJ9. y~ f\® no .?J 1>uéd~ vct.i~.it1 !?,anterior 0~ ru~inirnw ~·o ~.l., a.t.tfcYló: 
ll de Ja .iPY de rrM!pcln.'!CKfa. V Ac<:~Q· P la fnform,;'lCIÓfl PublJro del.Esta(k) do M:éxkC y M,1,1,nk:lpíós,_ 
AJ rC-Spcdo ln,rornl() él Usted que. habiendo. _hacho U_M. vls!ta. fil. área Jurídl~-1 .. del .'M_; Ayv~B1ril1eti.to y 
dé:spués do ll<lb<!r /llbtlcmlo c90 el. Tllul¿ir de. l.l. m1~1¡_,¡· .mo lnf9t11ia que ,dkhi;J. ár_ea .-<;'S:l\l. ~P.kit.a 
~ p!!r~n_a!1. qve. no lll'0!S1ta rrn\s en1preados; Pof d~~¡) rnzón se d<Mrmtna quo tul el óica Ju,r,kllc-a 
del li. J\YUntamWnlo 'NO HAY VACANTES"; 's<l_·f~vis6 !Yw .At(!~ é!fl <!SJX.~ifico por(Jlló ~ a<:OCIC,0 al 
¡>e-rfil que rncndonii el C, ,\; ·e5_ el fu9_11¡- :dondó so COf1.lro.ti:uk'l11 
pt)r!.(Jflii~ ,c.on éS-h.i_diOs de L/('.cndutvra .~n Deret;:ho, · · 

En rcla<;16n a_1· $\iCÍ<lo, .,9:StC és Vd!fobfo que pti'c«i 9Wl11/ .i".!rlbó $, 6,000,.óo y $ 8~000,00 qu!nc~fk'\kts¡ 
dep,erí(:flcndo· del 1;aryO <l 'OCtJpa,r )'~ S(>-il Ó:.lrrÍ{} tnu!at' .<!el á!'C<li, O OUX!Har¡ 51 .ÓS Ulula~ .. O pilstilllé 
5e9ún ~<l e! c.iso, · , 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia¡ y- - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México¡ artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios¡ 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
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dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

veintiocho (28) de noviembre al dieciséis (16) de diciembre de dos mil dieciséis; 

en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día treinta 

(30) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

11. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

12. Es menester señalar que  solicitó al SUJETO 

OBLIGADO, lo siguiente: 
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a) Información referente a vacantes no sindicalizadas con perfil de Licenciado 

en Derecho dentro del Ayuntamiento de Tonatico. 

b) Nombre de las áreas en las que existan vacantes dentro del Ayuntamiento 

de Tonatico. 

e) Dirección del Ayuntamiento de Tonatico encargada de recibir 

documentación de aspirantes a ocupar vacantes. 

d) Sueldo neto de las vacantes laborales del Ayuntamiento de Tonatico. 

13. Motivo por el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, requirió la información en fecha veintitrés (23) de noviembre del 

año dos mil dieciséis al área competente, de la cual se recibió respuesta por 

parte del servidor público habilitado en fecha veinticuatro (24) de noviembre 

del mismo año, contestación que transcribe el referido Titular de la Unidad de 

Transparencia en su respuesta de fecha veinticinco (25) de noviembre de la 

misma anualidad y mediante la cual informa lo anteriormente ilustrado en el 

párrafo dos (02) de la presente resolución, en la que informa que a la fecha de 

su respuesta no existen vacantes dentro del Ayuntamiento de Tonatico, enuncia 

los requisitos para ocupar un puesto dentro de ese Ayuntamiento, el nombre 

del servidor público encargado de recibir documentación de aspirantes a 

ocupar vacantes, y manifiesta que el sueldo de los servidores públicos del 

Ayuntamiento de Tonatico es variable. 
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14. Inconforme con la respuesta,  por propio 

derecho interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando como 

motivos o razones de incopformidad, las transcritas en el párrafo tres (03) de la 

presente resolución, que en lo general versa respecto a que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO no es completa, confiable y verificable, ya que solo. se 

limita a declarar que no existen vacantes. 

15. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en el cual 

completó la respuesta inicialmente producida al precisar el sueldo variable de 

las probables vacantes laborables del SUJETO OBLIGADO, el cual manifiesta 

pueden oscilar entre $6,000.00 y $8,000.00 quincenales; dependiendo el cargo a 

ocupar. 

16. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a la letra estipulan: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, 

se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
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IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 

términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

17. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de 

que el SUJETO OBLIGADO modifica o revoca dejando al acto combatido sin 

efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en 

los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, 

emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que 

hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el 

derecho subjetivo accionado por el particular. 

18. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

19. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha 

la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto 

Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos 

en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

20. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, 

Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 

provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer 1111 pro11u11cia111iento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Amulfo 

Mateas García." 

21. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado, 

remite la información necesaria para satisfacer la solicitud inicial del particular. 
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22. En respuesta otorgada de manera oportuna en términos de la ley, el SUJETO 

OBLIGADO informó y proporcionó la información que satisface gran parte de 

la solicitud, empero, se observa que la mera manifestación realizada por el 

SUJETO OBLIGADO referente a los sueldos de las probables vacantes 

laborales es variable, esta resulta ambigua y parcial. 

23. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO complementa la 

información inicialmente entregada e incorpora las cantidades en las que puede 

variar el sueldo de las probables vacantes laborales. 

24, De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificación el SUJETO OBLIGADO clarifica y solventa la deficiencia de la 

respuesta que emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el 

requerimiento inicial del RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de 

inconformidad, como a continuación se precisa: 

Solicitud Respuesta Cumple 

a) Información referente a " ... le co11111nico a 11sted que en 
vacantes no sindicalizadas con el H. Ay1111tamie11to de Si 

perfil de Licenciado en Derecho To11atico, Estado de México, a 
dentro del Ayuntamiento de la fecha no hay vacantes de 
Tonatico. ningún tipo ... ,, 

b) Nombre de las áreas en 
las que existan vacantes dentro 
del Ayuntamiento de Tonatico. 
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c) Dirección 
Ayuntamiento 
encargada 
documentación 
ocupar vacantes. 

d) Sueldo 

de 
de 

Recurso de revisión: 03548/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tonatico 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

del 11 la documentación la recibe Si ... 
Tonatico el Titular de la Dirección de 

recibir Recursos Humanos." 
de aspirantes a 

neto de las 11 ... en cuanto al sueldo este es En un primer 

vacantes del Ayuntamiento de variable ... " momento 
cumple 

Tonatico. 
Respuesta complementaria del 

parcialmente 
, sin embargo 

informe justificado con el que se a través del 
colma lo requerido por el ahora informe 

recurrente: completa el 
requerimient 
o. 

"En relación al sueldo, este es 
variable que se puede oscilar 
entre $6,000.00 y $8,000.00 

quincenales¡ dependiendo del Si 
cargo a ocupar ya sea como 
titular del área¡ o auxiliar¡ si es 
titulado o pasante según sea el 
caso." 

25. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que 

quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como 

lo es el Informe justificado complemento la información solicitada. 

26. A más de lo anterior, es preciso señalar que dentro del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que el SUJETO OBLIGADO; 
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dio respuesta en tiempo y forma de acuerdo a la modalidad de entrega señalada 

por la particular; tal como se ilustra a continuación: 

:"-i~~)WliX:1r;r:l~~~~~l&JJl~~~~ilillRRB!III 
,1 · Análisis de la So0Citud 2J)1iiis 
'!. Tu¡n() ·a sarvkfór püblico habllilaúo 

Res·p4é1;111 dellutno a servidor 
· pi1bUcQ habfütaclo 

,'4 'Respuesta a Ll Solic~~d Not~da 

·2311112016 
-16:41:)5 

2511112016 
08:5-t:39 

2511112016 
08:55:22 

UNIDÁD DE INFORMACIÓH 

ADALBERTO ROMERO ROMERO Unklad de 
Transparenci.,1- Sujeto Obr.11ad_o 

ADALBERTO ROMERÓ RO MERÓ Unidad de 
Tran_spare_nch. Sujefo'Obtgado 

AO~LBERTO ROP.'ERO ROMERO Unidad da 
Transparendl - Sujeto ~b!H;ado 

Acuse de la S0lic1túd' 

Req~e_tl_mie_nto_:. 

Res¡iuest,1 ,1 S0f1Citud o Eni.reg3 
· JnJormciclón 

27. Asimismo, en el apartado denominado requerimientos, se observa lo 

anteriormente precisado en el párrafo trece (13) de la presente resolución, 

referente al requerimiento realizado por el Titular de la Unida de Transparencia 

al área competente del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual remitió la 

solicitud de información 00048/TONATICO/IP/2016, dando respuesta el 

servidor público habilitado en fecha veinticuatro (24) de noviembre del año dos 

mil dieciséis, tal como se ilustra a continuación: 

: dO<li81T ONATrnlP/1016 
¡ M:mifests1ciones 

Observaclon,s y/o ,u1!lficadón 
En contestación a la información que sof1Cita; ~ comunko a usted que en eJH.Ayun!anWnto de Tonatko, Estado de Mlxko, a k fecha no hayva~ntes de n_ingiin 

tipo; aslmtsmo,hago de su conoclmlento que los r~qulsltos para ocupar un puesto son los básicos como son: Curriculum, Solictud de Enwleo_debidwnenle 
r~ulsbda, Acta de N,1clmkmto, Copia de Credencial de Elector, cop1J de CURP, Copb de Comprobante de Estudios, Comprobanl~ Oomlcifiarki;Certificad_0,· 

1Mdlco
1 
Copia de Carti!ll del Seiviclo !,\litar sí es el caso, en cuanto al sueldo este es var_iJ ble y la documentacl?n ~ recibe el Tkular de b_ D,ir~ccl6~ ~e RettJ_iso~ 

Humanos. · · · · -

[ce,,,¡¡ [í~r) 
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28. Se hace énfasis al respecto, en virtud de las manifestaciones vertidas por el 

ahora recurrente en sus razones o motivos de inconformidad referentes a que 

" .. . se limita a decir que no existen vacantes, sin que se pueda verificar que 

efectivamente, el área administrativa o de recursos humanos de dicha dependencia, 

mediante su respuesta por escrito, acredite la inexistencia de vacantes ... "(Sic), al 

respecto debe decirse, que efectivamente en el escrito de respuesta de fecha 

veinticinco (25) de noviembre del afio dos mil dieciséis, se alcanza apreciar que 

es el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO quien se 

pronuncia al respecto, y no así el servidor público habilitado, no obstante, como 

se ha sefialado en el párrafo anterior, el referido Titular de la Unidad· de 

Transparencia, transcribió en su escrito de respuesta, la emitida por JAVIER 

CARLOS ALBARRAN ANDRADE en su calidad de servidor público 

habilitado dentro del expediente electrónico de mérito contenido en el sistema 

SAIMEX, en el apartado denominado requerimientos. 

29, En este sentido, también es dable precisar que el SUJETO OBLIGADO dentro 

de su informe justificado remitió el oficio número 306/2016 de fecha nueve (09) 

de diciembre del afio dos mil dieciséis, dirigido al Comisionado del INFOEM, 

José Guadalupe Luna Hernández, y signado por Javier Carlos Albarran 

Andrade, Director de Recursos Humánanos del Ayuntamiento de Tonatico y 

servidor público habilitado, el cual se ilustra a continuación: 
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U, AVVNTAMIE;NTO 
OS lONATICO 
201G •2018 

03548/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tonatico 
José Guadalupe Luna Hernández 

GOBERNAR gs 
SERVIR 

~ 201 t,, ,1 •t,;i-¡ld, ( rrtfr ,11>1..-:v,t-e. ln, l 1\.itHl,1<Mw dúC.ó1"91--.,.5--:i--(.ó111ft(¼)-11t\te,", 
ik¡enJ_t1H.i~i Raur1w. Huoll~M­

$,:(d,'.r;, (lílcl(<,,l:lr4~1!~ 
f:<F•ll~nt(! .IW/Of./Zól6 
No.0/irl~: :,Ql;/l{)l6 

Ci J:osé GUAt)ALUPf lUUA_HERNÁNDEZ 
COMISIONADO Dtl lNFóF.M 
PfU!SE"rHE, ' 

,hun1,-: Ci:mtr~l.il,!ón. ~! RW.it:W · ,fo 
IH,1~!ó11 No, 
(13Si {I/HlFOHM/1 r /R R/2016 

Toutlco, Mó®; d;c/M1br~ Q!) .d:c- _2016_. 

CO ff;!)aOÓfl ni ,:iw-crdo el~ Mmlskin Rewrso (k1 Revl.sión 035-1!1HlFO!:MJJP/IU1/lM~ de (~ 06 00 
tf~lembre tlel ptt1sente año; OO_nda Stl ro~ l(1fo,rm q~ el C.   
I00:1pi.JSQ r«u,ro tle revls!ón vía cle,::1tónk_a; d,)nOe- manifiesta quo la résp~~t, W,) c5,_ (0(11p!c(a, 
confk1ble_, ni _ve1liji;-..1b'e_; y~ <¡ve w:O nw-hnito a <k,(_lr c¡u~ rr> e:(iStc{I, Vil<ontt..'S{~n qtJjJ'SC ~ 
~rffk¡,r qtttl Med!v¡1rilco(e d árl'd ~tfrn:ni-'>lratíva o pe! Rc<u1~_ Huin;)Úos de Qidl<l_ <.fuJ)('l)(lqndaj 
n'Kxl~llta _,su_ respuesta por Q:sc1ao1 ·oi:•C'dile l,l -~,,;t•,,t~rida el;:: v.,t.-1111~; tn1 respoosta no es~á_ 
CGO'/ik't(l; ._Y JVJ es- (011_fl.ob!-0 )'á r¡.i;.;- ro so J)l.!l;d<! ~Jflcar, lo ~n~erlo{- c,;)O fu~rnc'ntQ co el _.i,~c:vlo 
11 de la l.:¡y (..~ Tron$¡X11crKI¡¡ y kces.o a la tnrorm.1oóo Púl;,!1;<'1 de/ l:;*tk>l;l{;j M~"º y M,unK;lpÍos, 
Al resp..xto Informo .i v~ll'<.I 1100_ habiendo h<XhO .Ufl:3 vl:slta ol 6r~ Ju_tidira del ti. Ayun@íll!<!nto y 
ck$p~s d,e h.b~1 pla~do (!,ll) l..'I lilt1lvr ~ la tJll$l"M; n19 lnfon9i) _que dkh.i á1ea e~_á ('.OOlPl-l:ta 
de r,,er500a~ qui! no f.«>;slt,1 iMs éfnp/(lad()s¡ por dkh3 fiJlÓl'l Sil (ktt:rrntn_a quc,en el iktajtJnd!ál 
del lt Ayuntam'.~nto 'flO HAY VACAfHÍS·'; $0 reW) csp árro co C'$0,'9IKó.$:ófcÍUe d1' ao.ierdo al 
pc,_tll qve m~Jona el c.    ~ el !ug11r dónde se contratadan 
pe1sooas w1 t">tu(Jio~ de Uc,;;1;cbturc1 C/"I Dcrc<lio, 

En rcl.ac!oo ~1 sueldo, este es Vi!tl:ih!e r¡\ic p\X'<:I-~ OS<iklr énlre ~ 6,000.00 y $ 8,000.00 qul1~fl3!-0sJ 
de~lcndo del c,1190 o o.:upar y.1 sea coo1<.> utulbr dcl árro; o aux!ll;ir¡ s, es lil1Jl)dQ o p,3santc 
segun sea cl c<Jso. 

30. Ahora bien, en cuanto a la inconformidad del recurrente, referente a que dicha 

información no es confiable, es necesario sefialar que éste Órgano Garante no 

está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los 

Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja 

de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a 

disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así 
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que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con fac11ltades para pro111111ciarse respecto de la veracidad de 

los documentos. proporcionados por los sujetos obligados. El 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un 

órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, e11cargado de promover y difundir el ejercicio 

del derecho de acceso a la infor111ació11; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la i11for111ació11; y proteger los datos perso11ales en 

poder de las depe11dencias y entidades. Si11 embargo, no está facultado para 

pronu11ciarse sobre la veracidad de la i11for111ació11 proporcio11ada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 

los particulares, e11 virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la I11formación Pública Gubernamental no se 

prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

32. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, 
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administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que 

deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 

de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

numera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 

poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento 

a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la 

veracidad de la información. 

34, Por todo lo anterior, es dable sobreseer el presente asunto, derivado de la 

modificación de la respuesta inicial a través del informe justificado, en donde 

el SUJETO OBLIGADO precisa las remuneraciones que se perciben, respuesta 

que resulta clara y concreta, respecto de la primera, por lo que ante dicha 

situación los requerimientos han sido colmados en su totalidad. 
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35. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO, Remítase vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, 

así como, que de co.nformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE V<?TOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 
11nfoem 

OE~y.-,c«SOAV.Jllf~ 
t115lffl/t(lf'l)aoelloñtst,U:,OOlJ.1tX!OOT~ 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) de enero dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2016. 
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